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Unidad de Recursos Humanos
"AÑO DE LA CONSOLIACION PIÍI. MAR ÜK (¡UAi:"

RESOLUCIÓN JEFATURALNy¿);/-20l6^,\ll>ll/()AF^RI^m.

Ayucucho, •:, -• ^'y!^ '¿$\&

VISTO:
El expediente administrativo de registro

N° 5797, de fecha 02 de marzo del 2016, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Ucencia
por sa lud , por la recurrente y la Resolución Jefa tura! N° 069-2016-MPH/OAF-U-RRHH,
de lecha 22 de febrero del 2016,: e informe técnico N'1 I04-20I6-MPH/OAE-URRHH-
ABS, en siete (07) folios útiles;

Í1QMÍIHÜIANJ1Q:
Que. los Gobiernos Locales gozan de

autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo U del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución
Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma Cons t i t uc iona l ;

Que1, medíante el expediente descri to en la
parte expos i t iva procedente, la recurrente del CAS.. CARMEN A L I C I A LLACSA C A Y A M P L
adscrita de la O He í na de Órgano de Control Institucional , sol ici to l i c e n c i a por sa lud por el periodo
de 05 días, y fueron computado 4 días del 11 /02 /1 ó, al 14 /02 '16 para lo cual adjunta
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD PARA LL TRABAJO , no fue dhiynostico l¡i Consónela
de Atención correspondiente del día 10 de febrero del 2016 expedido por el facultativo

tratante Hospital Nacional E. Rebagl ia l t i Mar t ins . de fecha 10 de lebrero del 2016. a la
existencia de la Resolución Jefalural N° 069-2016-MPH/'OAr :-L'-RRH! I. de fecha 22 de
febrero del 2016. por el periodo de 4 días del 1 I mal 14/02/16, respect ivamente .

Que. la Licencia por Motivos de Salud,
se l l a l l a en armonía a lo dispuesto en el ar t ículo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA,
Reglamento de la Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud,
verificada con el informe técnico N" 108-2016 - MI'H-OAE- URRHH-ABS, expedido por
la responsable del Arca de Bienestar Social de la entidad, haciendo pertinente a
expedición del nuevo acto administrat ivo;

Estando a los fundamentos expuestos.
en uso de las atr ibuciones conferidas por el reglamento de Organización \. \a
Reso luc ión de A l c a l d í a N° 787-20 I 5-MPH/A

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en
vía de regularización, la Licencia por Salud a favor de la recurrente CARMEN A L I C I A
LLACSA CAYAMP!, por el periodo de 01 día. computado del 10/02/16. conforme a las
razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada. Gerencia M u n i c i p a l . Área de Escalafón y a los demás
órganos estructurados de la in s t i t uc ión conforme a Ley.
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